
;:i:,;,&-:¡:;^i¿r.;i}ii3;i;:]d¿:j¡¡r&¡A;*.;t;,,:: .i.

rv!r..r f t,11^_j j,.r..L:Ílirri-a L)13 t:r,L'i:,i-

CEttR.O CÜ}.Q]RÁ"DO
"{: r.J i',i ¡- ¡ ll, 3 i L i- Á ii"

@
cerfo colo ado, -:;i 

¿Úili

EL ALCALDE DE LA IIIUNICIPAL¡DAO DISfRNAL DE CERRO COLORADO.

POR CUANTO:

de ia fi,lunicioaiidacl Distiilal ¡e Cerío Colorado en Sesión Ofdinaria N" 01-2018 de fecha 1B de

ltrató a so cit¡d de exoreraciór ,je p¿gr) de la tasa por alquiler del conpleio deportlvo Rayo Chachani a

Club Socral Depo¡livo"Rayo Chacir¿rri' v,

CONSIDERAI.JDO:

Que, de conforr¡idar:l con lo dispueoto porel ¿friculo 194"de a Consti{uciÓn Polílica del Estadoye ailicLro ll

del Tilu o Pre iminar de la Le'/ N' 27972' Le!' Cr!á¡ica de lrlu¡icipaiidades, las municipa idades provinciales y distr tales

son Los órganos del goberno locaL; tienen autonomia poilic¿, económica y administf¿tva en los asunlos de su

compelencia. La autonoÍnia que la consiitución estab ece para las municipalidades, Iadica en la facultad de elercef

actos de gobierno, adminisirativos y de adm nlskaclón, con suieció¡ al ordenamiento juridico;

eue, el sub numeral 1.1 del nlmeral 1 del arliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27444, modificada pal

el Decreto Leqislativo N" 1272, erige que las autorjdades adrninisfativas deben actuar con respeto a la Constitución, la

ley y al derecho, denfo de las faclritades que le estén akibuidas y de acuerdo con los fines para 10s que lueron

conferidas:

eue, sobre el pafiiculaf, el faladista Juán Carlos l\,,lorón Urbina manifiesta que por principio de legalidad se

exige que la cerieza de validez de toda acción acfniÍislraiiva dependa de la medida en que pueda referirse a un

precepto jurídico o que parliendo de éste pueda deiváfsele c0m0 cobertura o desarollo necesadO;

Que, el primer páIfafo del artículo 60" clel Decreto Legislalivo N" 776 eslatuye que las nunicipalidades crean'

modifican y supl men contribuciones o tasas, y oiorgan exoneraclones' dentro de los límites que fije la leyi

Que, con relación a la supresiÓn de lasas y contr buciones, el litefal b) del anículo precitado precisa que los

gobiernos locales no tienen ninguna limitación legal;

Que. sobre 10 expresado plecedenlernenle, el segundo párrafo del artícu o 74'de nueslra Carta l'4aEna

deierr¡ina OUe las municiOalidades pUeden, e¡lfe oiios, Slrp¡imif conlribUciones y lasas O exonerar de ésias, oenir() le

su jurisdiccjón, y con los limites que señala la eyi

Que, en simllar sentido, e numetal4del arlicu o 195" dela LeydeLeyesdel PerÚ de 1993 pfescribe que los

gobiernos locales son competentes para supri|frir ccnl¡buciones, tasas, arbilrios, ljcencias y derechos munic¡pales,

conrofme a rey;

Que, a la uz de las normas glosaCás, de ¿utos se i ene el pedido de exoneración del pago de la tasa Dof

a quiler del complelo depolivo Rayo chachanl, eiectrarjO pOi ei Ffesidenle del club social Depoa(ivo 'Rayo Chaclrafi",

pafa la reaiización de las actividades propias de la escuela de lulbol menol?s que conducen, los cias miércolcs y vlerfes

de 16:00 a 17:30 horas, asi como los dlas sábados cie 15:oCr a 16:00 horas' durante el año 20181

Que, con Acuerdo de conceio N' 47-2017-[,4DCC, del 28 de natzc de|2A17, se aprobÓ ]a exoner¿ción de

pagodeIalasapora|qui|erdecomp|ejodeportV0Rayochachani,afavofde|c|Ubsoci¿|Deporiivodemsmonombie.

en lérminos idénticos a los eludidos en el náfafo pfecedente, beíleficio que lenia vigencia hasla e día 31 de diciemofe

del2017;

Que,eva|Uado|osolicitadopofparlede|Gelentedeserv]cosa|aciudadyAnbiente,atravéSde|lnfofme
N" 394-2017-cSCA,t\¡DCC expfesa opinión favorable, recomendando la exoneración pelicionada valorando el trabaio

productivo que el club social Deportivc "Rayo chachanl" viene realizando en beneficio de la niñez y iuventud cefreña;

QUe,|alasadea|qui|erdelcomp|ejoaiudidoineasarribaseencuentradeterminadaene]fextoUnicode
Servicios No Exclusivos de esta comuna dislrital, en e] procedimiento número 13 de los servicios prestados por la

Gerencia de Servicios a 1a Ciudad y Ambiente con un costo por hora ascendente a cero punto ochenta y ocho por ciento

(0.88%) de la unidad lmpositiva fibutada vigente, los días miércoles y viernes; y, de uno punlo catorce por ciento

(1.'14%) eldia sábadol

Que. es afibución del concejo municipal' cor¡o lo dispone el artículo 9" nu'Teral I de la Ley Orgánica de

[,4uñicipalidades, suprimir o exonerar cont¡]buciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos conTorme a ley;

Que, meritlada la sollcitud formulada, el pfonunci¿mlento de la ínidad olgánlca competente ¿sí como el

hecho oue la práctica de deportes es un r¡edio eficaz prevenlivo de comportamienlos de riesgo social en n¡ños y

jóvenes, cofresponde a los miembros del conceio municipal ev:lil.l¿r y, de ser el caso, aprcbar la exonefaciÓn del pago
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de la lasa del servicio no exclusivo pelicionado; debiendo para la lin considerar o normado en el arlículo 41" y el

numeral 19 del arliculo 82 de laLey N' 27972;

Que, bajo este contexto, La Gerencia de Asesoría Jurídica a través de lnforme Legal N" 097-2017-GAJ-|\IDCC

concluve en los términos de ineados precedentemente;

Que, por las consldelaciones expuestas y estando a acuerdo adoptadO por UNANIMIDAD e Concejo

lvlunicipal en Sesión Ordinaria N' 0l-2018,[.,1DCC de fecha 18 de enero del 2017; en ejercic¡o de las atribuciones que

confiere la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lilunicipaiidades, emile el s guienle.

ART|CULo PRIMERO: APROBAR la EXONERACION del pago de la tasa del servicio no exclus¡vo de

alquiler del complejo deportivo Rayo Chachani a lavor del Club Social Deporiivo 'Rayo Chachani" para la realización de

las actividades propias de la escu€la de futbol menoles que conduce, los días r¡iércoles y viernes de 16:00 a 17:30

horas, como los dias sábados de 15100 a 16;00 horas, hasta el 31 de diciembre del 2018

ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a a GeTencia de sefvicios a la ciudad v Ambenle pfacticar las

acciones administratvas respeclivas, q!e garanticen el uso adecuado de las inslalaciones del complejo antes

mencionado por parte del ciub beneflciado, quien a su vez asumirá la responsabilidad de apoyar con el manlenimienlo

del complejo deporlivo Rayo Chachani.

ART¡CULo TERCERo: ENCARGAR a las unidades orgánicas compeientes el fiel cumplimiento de lo

acordado y a Secretaría General su nolificaciÓn y archivo conforme a ley.

REG¡STRESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE
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